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CONSTRUCCiÓN TOTAL

Impuesto sobre Negocios Jurídicos $231,612.18

Revisión de Proyecto $422.00

del
$432,342.75 $43.234.28

Donativo CENDI DIF TLAJOMULCO $23,807.15

Notas Jotói a Pagar. -- ... _----_.,
$731,562.36

No.de recibo de p~-go. _.- ,. .\

y!ge~cja
24 MESES

Fecha aa A·iJtorizaCi6n' Cle Inicio de
Obra. ~ " ..

EL PRESENTE PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACIÓN DEL"
CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA VEZ' •
CONCLUIDA LApBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290,DEL:
CODIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO. .. ...:

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES. NI:
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS. CAUCES, ARROYOS O CUERPOS:
DE AGUA, ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE:
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

CNT01214196 y
CNT01214207

17/03/2022

i

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS L1NEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL DICTAMEN.

LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS lÍMITES DE LA PROPIEDAD. PARA CUALQUIER TRABAJO
EN LA VíA PÚBLICA DEBERA TRAMITAR LOS PERMISOS COFRESPONDIf.NTES ANTE ESTA DIRECClÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLtS:~.- " _

NOTA DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCIIMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD f-'-,
•
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Expide lcencla de construcción

/

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.

DIRECT,

Con tac tades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

\\ de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el
Municipio de Tlajomulco de zuñtga y sus Normas Técnicas

--Tlajomulce ~ 3332834400 eHiguera 70, Centro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal.
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